
NorFlcActóru pon Avtso

Actuación a notificar: Resolución 0780 No. 0783 - 879 de fecha 4 de agosto de 2022 'poR LA
CUAL SE ORDENA EL PAGO DE LOS SERVICIOS DE SEGUIMIENTO DE LICENCIAS
AMBIENTALES. PERMISOS, CONCESIONES, AUTORIZACIONES V OCUÁS
INSTRUMENTOS DE MANEJO Y coNTRoL AMBIENTAL', acto administrativo emitido por esta
Dirección Territorial, dentro del proceso con radicación No. 0783-004-OOS-OS5-2015.

Persona a not¡f¡car: JUDITH LOPEZ DE ESCALANTE identificada con la cédula de ciudadania
No. 29 603.257

La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CORPORACIóN
AUTÓNOÍMA REGTONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en cumptimiento de to estabtecrdo en
la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 "Por la cual se expide el Código de Procedim¡ento
Administrativo y de lo Contencioso Adm in istrativo",

HACE SABER:

Que en el procedimrento admrnistrativo adelantado por esta Corporación, a la señora JUDITH
LOPEZ DE ESCALANTE ident¡ficada con Ia cédula de ciudadanía No. 29.603.257 la Dirección
Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CVC, profirió Resolución 0780 No.
0783 - 879 de fecha 4 de agosto de 2022 "POR LA CUAL SE ORDENA EL PAGO DE LOS
SERVICIOS DE SEGUIMIENTO DE LICENCIAS AMBIENTALES. PERMISOS, CONCESIONES,
AUTORIZACIONES Y DEMÁS INSTRUI\4ENTOS DE IV]ANEJO Y CONTROL AI\/BIENTAL", ACIO

administrativo emitido por esta Dirección Territorial, dentro del proceso con radicación No 0783-
004-005-055-201 5

Que por no haber sido posible la notificación personal de la Resolución 0780 No. 0783 - 879 de
fecha 4 de agosto de 2022 "POR LA CUAL SE ORDENA EL PAGO DE LOS SERVICIOS DE
SEGUIMIENTO DE LICENCIAS AMBIENTALES, PERMISOS, CONCESIONES,
AUTORIZACIONES Y DEMAS INSTRUMENTOS DE MANEJO Y CONTROL AMBIENTAL", SC

procederá a notificar a la señora en menc¡ón por medio del presente aviso, el cual se remitirá
acompañado de copia íritegra del acto administrativo, y se publicara en la página electrónica de
IA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC Y EN CATTEIETA dE
acceso al público en la Dirección Ambiental Regional BRUT por el término de cinco (5) dias. para
dar cumplim¡ento a lo ordenado en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Adm¡nistrativo.

Se hace saber que la notificación de Ia Resolución 0780 No. 0783 - 879 de fecha 4 de agosto de
2022 -POR LA CUAL SE ORDENA EL PAGO DE LOS SERVICIOS DE SEGUIMIENTO DE
LICENCIAS AMBIENTALES, PERÍUISOS, CONCESIONES, AUTORIZACIONES Y DEIV1AS

INSTRUIVIENTOS DE |\4ANEJO Y CONTROL AMBIENTAL', se considerará surtida al finalizar el
día siguiente al retiro del aviso.

Contra el presente acto administrativo, proceden los recursos de reposición y subsidiario el de
apelación, de los cuales deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la
notificación en forma legal, a la luz de la ley 1437 de 201 1., recursos que pueden ser radicados
en el sigurente enlace o link: https://cvc-pqrweb.arqbs.com/PQRDWeb/ o a través de correo

rut
",i::::r";::":i::. "

vERStóNr o1

Fecha de aplicaciónr 2019/06/07
coD FT 0350.43No se deben real¡zar modif¡caciones en el formato

Grupo Gestión Ambientaly Calidad



NorFrcAcróu pon Avtso

certificado a la CVC DAR BRUT, ubicada en la calle 16 No. 3-278, jurisdicción del municipio de
La Unión Valle.

FIJACIÓN: EI presente Aviso se fija por el término de c¡nco (5) dias en la cartelera oficial de la
Dirección Ambiental Regional DAR-BRUT, de la CVC, a partir del seis (6) de octubre de 2022, a
las ocho (8 00 A.M.) de la mañana.

DESFIJACION: El presente Aviso se desfija el día doce (12) de octubre de 2022 a las cinco y
tre¡nta (5:30 P.t\¡.) de Ia tarde; fecha en la cual se habrá surtido el término legal de fijación

Para constancia se suscribe en la ciudad de La Unión, a los cinco (5) días del mes de octubre del
año dos mil veintidós (2022).

K

\¿
JULIAN RAMIRo VARGAS oenIvIÑe
Director Terr¡torial DAR BRUT (C)

Eiaboró Llaña Lla¡eia Osoflo lvlontalvo. Técnico Administrativo - Apoyo Ju
Rev so Robinson Rivera Cruz, Prolesronal Especializado - Apoyo Juridico.

Archivar Exgedrenter No. 0783-004-005-055-201 5.
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"poR LA cuAL sE oRDENA EL PAGO DE L9-q.s-E-lYlclos DE SEGUIMIENTO
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La Corporación AutÓnoma *"áiol.áJ oJ-v'rle dál Cauca - Dirección Ambiental Regionat -

BRUT procede a cobrar 
't 

t"ti"'ll"titü"Üiá ioi tottot-tnlos que incurre la entidad para

atender er servicio de ."sr,rl:;;:";;;;ñ; ;;'; ;i aio 2022. de acuerdo al sistema v

método del articulo 96 A" rt L"i éág de 2O0O' sin tener en cuenta el tope de la tarifa' por la

imoosibilidad mater¡al de 
"q''áln"" 

p"it 
"á-i"ni"ot 

con la informaciÓn sobre los costos

,"'""i"t ¿" oo"rrción del proyecto' obra o actlv¡dad'

Que, de acuerdo con lo antes expuesto esta Direccló¡ Terrltorial ordenara a la Persona

beneficiana der permiso "r 
p'ü'p"i''i't:"pt9 d"- :Y i::["';]t i3:1'',":"#'r,"1

Ir"1i" "rui"^tát, 
para to cual' se procedió a I¡qutdar oe 

1:

No.0700-0949 del 25 de no'¡lmÉlu'oe á021 la óvc.t-c-ty-"!i" la escala para el año 2020'

obteniendo el varor de: oos üii-i]ó"n,Éé irÉNib-oc¡renrA MIL sElsclENros sErENrA

í"c"uÁ1ñó peáos uoxEon crE ($2 180 674 00)

Que por lo antes expuesto el D¡rector Territorial (C) de la D¡recciÓn Ambiental Regional DAR

- BRUT

RESUELVE:

lnriCut-O PRIMERO: Ordenar a la Señora JUDITH LOPEZ DE ESCALANfE identificada

con la cedula de ciudadania 
"á 

ig átiüii 
"xpedida-e¡ 

La vrctoria el pago por valor de

Dos MTLLoNES crENro o"üÉÑii"niii sá§éleÑros sFrENrA Y cuArRo PEsos

MoNEoAcTE ($2 180674ool'ltt'"iiiáóorpora-cioneutónomaResional 
del Valledel

cauca -CVC, por concepto tJüffi""t;JiJno zoz-z.un Dermiso de Erradicación de

Arboles Aislados, en el predio il;Xiliü"; t' ctttt z t'lo i-sz' corregimiento Holguln

il,ffiil;;iü*i.,pil o" r" vi"ioii"' Departamento del valle del cauca

PARÁGRAFO: Dentro de los treinta (30) dias.calendario,siou¡entes a la ejecutoria del

oresente Acto Administrat¡'o" "i 
á"n"i"¡ário del permiso debirá cancelar el valor antes

i*ouesto para lo cual o"uu" tl'l]"-"'áiá ó¡Lttion n'biental Resional BRUT ubicada en

ta ca e 16 No. 3_278 
"n 

u, nL'"'i""'i""0á'i.-ü^io"' v.rr. del cauca, con el fin de emrtrr la

r'lr-pl.tiu.-t..trta para pago en una entidad bancaria'

ARTICULO SEGUNDO: Notiticár el présente Acto Administrativo al beneficiario del permiso

ae conformidad con tos articutll e? í'riiiii.t". Jer código de Procedimiento Administrat¡vo

i oe lo Contencioso Admrnistrativo'

VERSÉN: 06 - Fcdra ór aplk:lcio¡: 2019110101
cóo.iFf.o55o.o4
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,,POR LA CUAL SE ORDENA EL PAGO DE LOS SERVICIOS DE SEGUIMIENTO
DE LICENCIAS AMBIENTALES, PERMISOS, CONCESIONES, AUTORIZACIONES

Y DEMÁS INSTRUMENTOS OE MANEJO Y CONTROL AMBIENTAL"

lnflCULO TERCERO: Contra el presenle Acto Adm¡nistrativo proceden los recursos de
reposic¡ón y subsidiario el de apelación, de los cuales deberá hacerse uso dentro de los diez
(10) dfas siguientes a la notif¡cación en forma legal, a la luz de la Ley 1437 de 201 !.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resotuc¡ón piesta mérito e.jecutivo. por to anterior,
vencido el término concedido sin que el Titular del perm¡so haya efectuado el pago de Ia
obligación impuesta, dará lugar a la liquidación de intereses moratorios a la máxima tasa
permit¡da por la Ley y puede ser exigible med¡ante el ejercicio de la jurisdicción coactiva.

NOTIFf QUESE Y CÚMPLASE.

Dada en La Unión Valle, el

,,lokIRO VARGAS DARA ÑA
Director Territorial (C) DAR BRUT

Anexos: Un (1)lolio tsbla de l¡quidación.

Proyectó:

Ravlsó:

,it
Lina Marla Vélez Mejla - Contratista ¿,¡\
Robinson Rivera Cruz - Proiesional Espe'cial¡zado.
Jorge Anton¡o Llanos Muñoz, Profesionat Especiátlzado Coordinador UGC Los Micos, La pai
Obando, Las Cañ€s.

,,ürl
Archfvese en Expedienle: 0783-004-001055-2015

VERSIÓN: 06 - Fecha de sp¡¡csción: 2019,/10/Ol cóD.: FT osso o.



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA

Nit: 890-399-002-7
ENTIDAO PIJBLICA. REGIIUEN COMUN

NO CON'IR¡BI]YENfE OÉ RENfA ARf, 22 E,T
NO SUJETOA REÍENCION EN LA FUEÑTE ARf,36S €.T,

Coú6o tacer.orro@cvc.9ov.co

REFERENCIA 
' 

CUPÓN N':288621
Código único factura elect.ón¡ca
76dá 8a81 ía5 7a8d00a91a24b1767ABfcAa0c167 eb82091 6579c3039c0bdbcfc1 1 cfegcao1 b97 1 9aa59 I d62e2afe567e

@

Cuentar 14929'l

Nornbre: JUDITH LOPEZ DE ESCALANTE

NiVCedula: 29603257

Direccion: CLL 7 No 7-37 corregim¡ento de Holguin

Cruoad LA VICTORIA

Arear DAR BRUT - UGC LOS ¡,|COS-LA PAILA-OBANDO-LAS

Tasa Mora: .51 %

lnteres Financiac¡ón:

Med¡o ds Pago: Crédito

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NO,

cvcF50043
Fecha Generación: SANTIAGO OE CALI 19-AGO-

Hora Generac¡ón: 1 2:00:oo

Fecha Expedición 2022-08-1 I
Hora Expedición '12:00 00

TOTAL A PAGAR

Fecha Venc¡miento

$2.180.674

18.SEP-2022
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ESTADO DE CUENTA

Saldo Anterlor Cap 1al

Sa do Anter or de lntereses

S!rbtotal Saldo Anter or
'1. Tolal a Pagar

$0
$0
$0

$218A.674

No.
trEtll

CONCEPTOS FACTURADOS EN EL PERIOOO TOTAL
coDrG o DESCRIPCION CONCEPTO CANf PRECIO UNIT SUBTOTAL

1 463 SEGUIMIENf O OPERACION PERIUISO
AUTORIZACION APROV FOREST UNICO - 1 § 2.180.674 s 2 180 674 $0 s 2.180.674

COBRO DE SEGUIMIENIO A PERI\¡ISO ERRADICACION DE ARBOLES AISLAOOS AÑO 2022 EXP.0783.004.005.055.2015 RESOLUCION O78O

NO 0783-879 DE AGOSTO 04 DE 2022

2. SUBTOTAL CARGOS FACTURADOS $2.180.674
3. IVA $0

TOTAL FACTURADO s2.180.674

-CLIENTE.

FAVOR CANCELAR EN CUALOUIERA DE LAS ENTIOADES FINANCIERAS RELACIONADAS AL DORSO DE LA FACTURA

REFERENCIA 1 Pago en cheque Bco Numero Valor

cuPóN N': 288s2i
CUENTA:149291
FACIURA DE VENfA No.CVCF50043

NOMBRE: JUDITH LOPEZ OE ESCALANTE

PAGUESE SIN RECARGO HASTA: 18-SEP-2022
FECHA FACfURA: 22-AGO-2022
TOTAL AL PAGAR:S2.180 674 K

ililil ililil|lll] 1illlil ilril1tililitiiiiiiIii]1i1ii 1 iiiiiii11i 1 i]]ii1ii1 ii iit
(4 I 5)770999800076618020)00000000000000288621 (3900)0000021 60674(96)2022091 I
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Pague su factura en Linea a través del Portal www.cvc.gov.co

Señor usuario, Ud- puede descargar y pagar sus facturas á través de nuestra págiña web www.c1/c.gov.co
OPCióN SERVICIO AL CIUDADANO EN LINEA,/ CONSULTA FACTURA EN LÍNEA O PAGA EN LINEA TUS
FACTURAS drg,tando su núrnero ds cédula de c,udadanla o NiT Para realrzar el oago en linea. debs r.rgrosar a
ra opc,ón PAGA EN LINEA TUS FACTURAS, eñ er víncuto TNGRESE AOUI, tiene tres opcrcnes: PAYIJ -

Digitando €l código de cobro (cupón), ol cual se €ncuentr¿l €n la parte supedor izqui€rda de la factura, 6l número
d6 identllcacióñ y sel€ccioñando las facturas a pagár. a tr6vés de PSE, digitañdo número dg cédula o Nit, o
mediant€ WOMPI digitando codigo de cúpón o número de idéntificación.

DEBE TENER PRESENTE OUE SOLO SE VISUALIZAN FACÍURAS DENÍRO DEL VENC][4|ENTO, eñ caso
contraflo debe contactarnos al WhalsApp 3158167443 y solcita¡ la expedición de un cupón coñ fecha vrgente
para r6a rzar su pago o §olrcrtarlo a correor recaudos@cvc,gov.co

AANCO OE BOGOTA

DAVIVIENDA

BANCO OE OCCIOENIE

EANCOLOIVBIA

Psgo d€ maneÉ preseñcial en los bancos autorizados, presonlando la fachjra con fscha de voncrmento vrgenle

Cód. Co¡vsnio 820s Báñcoloñb¡a - CVC

Bancolombia'
Tambián puede realizar sus pagos á travéE de los corrBsponsale6 bancanos: Bañcoloñbia (Convenio 8205),
Sanco de Occidente {Conv€n¡o Baloto 0840), Efocty y Almác€nes Exilo EI pago se d€be roalizar mediante la
factura o cupón de pago omilido por la CVC. Eñ caso coñlrario su pago no Fodrá ser aplicado y generará
inlereses por mora. Si prosénta alguna inquietud favor escr¡bir al correot rccaudos@cvc.gov.co

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA

Señor Usuaro, dalldo cump mienlo a lp ostablecrdo en el Anicu o 20 de la Reso uc ón No. 042 de mayo 5 de 2020 em¡trda por la D AN. a partir deL 1' de
sep¡embre do 2020 se dio nicLo a la emisón de la FACTURA ELECTRÓNICA..A panr¡ de esa fecha la factura e será envada a lravés de su correo
el€ctrónrco, por tal motrvo y coñ el ñn de actua[zar la base de datos de la CVC se sol¡cfa su colaboración enviando copra de] RUf al sguente ¡nk:
httpsj/cvc-pqrweb.arqbs.com/PQRDweb/. S lrsted es persona nalural y no está regislrado en ol RIJT, por favor envar al rnisño ink la srgulente
rnformación: Nombre. hpo d6 documenlo de idontrficación, núrnero de docurñento de identificacrón, dirección, municipio, tolélono y correo eléctrónrco En
lodo caso deberá indrcar el correo al cual deb€ s€r enviada su fectura eléctrónica. fambién puede acercárso a actualtzar su inlormáción a la orreccrón
Arrorental Regroña oAR coaesDond.ente a su .nJncipro
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DrREc cróN
AMBIENTAL
REGIONAL

DIRECCION C¡UDAD TELEFONO

Ca 2E t1-26 602-2409510
602-2409540

Cenlro Sur Bu9a
602-2379510
602,23795r5

calle r0 rJ2€0 Dagua 602-2453010
602-2453011

Sur O¡ienle Cálle 55 r29 A-32 602,26603r0

otREcctóN
AMBIENTAL
REGIONAL

DtREcctóN CIUDAO

aa)

fELEFONO

CareÉ 56 *11-36

Cra ¡l ü973 PiEo
Carlago

602-2147110
602-2147115

ARUT Calle 16103'278 602-2290010
602-2290011

cf a 27A l¡,2432 602-2339710
602-23397i5

@
N 1r890 399.002-7

CáÍer. 56 #11-36 Cali
f.lálo^o 602-5206600
E¡1"1111,1150-1144-

1167,1198

Wompi



Corporación Autonoma Regionat det Vatte del Cauca
Liquldación de trámltes

ldentificador: 3069'l
CoryorociSn Autónuno

Rcgionol del lta e d.l Cou.o

C o ñ rr n^.+i.¡o. < 6 I a yldo.

DATOS GENERALES

Ubicaciófl:
Va¡or delproyesto:
Tipo:

Patic¡onaalo:
Ro8o¡uc¡óñl

SEGUti ENTO VIGENCIA 2022
la vlctoria
s 0.00
Seguimionto
2021
JUDIfH LOPEZ DE ESCATANTE
94S
RESoLUCIóN 0to0 No. O7O&o&19 25

Vslo. 6als¡jo mlnimo: $S08.530,00
Númgro de sslarios: 0
Sub-tlpo: Otorgamiento
Usuarioi YAM|LETH URTBE GTRALDO
Oepondonciar O¡.R.BRUT
Expod¡enlo: 07E3-004.00$O5S-201S

Trártite SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE
OALIGACIONES

!f_o! IDACIÓN
larifs máxtmr i.gún
valor del proyocto: ¡ l,l.976.0¡16,00
Tsbla unlcr / Valol
por CVC: ¡2.i80.674,00
Corlo anál¡s¡r: ¡ 0.00
NOTA: Su tarlfa so calcula a partlr dol manot de lo3 valoras entr¡
Tarlia máxima Eegún valor d€l proyscto y Tabla unica/Vrlor por
CVC mas ol valor dol costo do anállsls
Valor a pagsr: $2.160,624,00
S€ cobra sl 100% de S2.180.674,00

Fech¡ d6 impro8lón: ju¡.lo 19,2022
Psglná 1 de 1


